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rioridad, para amortización de empréstitos. ' • 

Mínislerto 
O R D E N de 31 de Octubre de 1956 por 

la que se dispone la realización de 
siembras de trigo y cultivos forraje
ros para el año agrícola 1956 57. 
limo. Sr.: Fijadas las normas para 

la redacción de planes de barbeche
ra y sementera por Orden de este 
Ministerio de fecha 30 de Julio de 
1954, y llegado el momento de seña
lar como en campañas anteriores 1a 
fijación de superficies mínimas obli
gatorias de siembra de trigo^ en cum
plimiento de la Ley de 5. de Noviem
bre de 1940 y disposiciones comple
mentarias, tanto para las explota 
clones de secano como para las de 
regadío, y los cultivos forrajeros, de 
acuerdo con los Decretos de 16 de 
Enero de 1953 y 28 de Octubre 
de 1955. 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo que establece el artículo déci-
ttioprimero de la Ley de 5 de No
viembre de 1910 y la Orden minis
terial de 23 de Abril de 1956, ha te
jido a bien dispone?: 

Primero.—A la publicación de la 
presente Orden la Dirección General 
de Agricultura fijará para cada pro
vincia la superficie mínima obliga
toria para siembra de trigo. 

Segundo.—Las Jefaturas Agronó-
^ómicas Provinciales, tan pronto 
conozcan la superficie asignada a 
*us provincias, la distribuirán entre 
Jos distintos términos municipales, 

acuerdo con lo dispuesto en la 
wden de este Ministerio de 30 de 

Julio de 1954 {Boletín Oficial del Es 
tado de 16 de Agosto), y comunica-' 
rán a las respectivas Juntas Sindica
les Agropecuarias constituidas en el 
seno del Cabildo Sindical de las Her
mandades de Labradores y Ganade
ros, ©, en su defecto, a las Juntas 
Agrícolas Locales, la extensión de 
siembra de trigo que c o r r e s p o n d í a 
su término municipal. # 

Respecto a las fincas de regadío se 
fijará como superficie mínima obli
gatoria para e l trigo un 20 por 100 de 
la extensión total que lleve cada cul
tivador, de acuerdo con lo preveni
do en el apartado a) de la norma 
primera,de la Orden de este Ministe
rio de 28 de Marzo de 1953. 

Tercero.—L-is Jefaturas Agronómi
cas, al conocer los planes de siem
bras que les propongan los Cabildos 
o Juntas, exigirán para la aproba 
qión de aquéllos que las labores ha
yan de efectuarse en las tierras más 
fértiles de cada explotación, con una 
rotación adecuada, y dejando para 
pasto o erial permanente sólo aque
llos suelos que por su deficiente ca
lidad y profundidad sean más indi
cados para este aprovechamiento. 

Jsío se permitirá en modo alguno 
que se señalen para sembrar los te 
rrenos de la explotación que por su 
excesiva jDendiente y su poco suelo 
agrícola ofrezcan peligro de eroslóa, 
y que, por tanto, no deban ser obje
to de cultivo mientras no se apliquen 
medidas eficaces que aseguren- su 
conservación. 

Serán objeto de siembra los terre
nos que venían obligados a barbe

char, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado cuarto de la Orden de 
este Ministerio de 27 de Febrero de 
1956, sobre realización de barbechos 
en el año agrícola 1954-1955 (Tto^ím 
Oficial del Estado de 13 de Márzo). 

Igualmente se fijarán superficies 
para sembrar en las que resulten por 
ampliación de la disposición adicio
nal primera de la Ley de 3 de Di
ciembre de 1953, sobre fincas mani
fiestamente rhejora'bles. 

Cuarto.—Ea armonía con lo pre
venido en los apartados sexto y sép
timo de la Orden de este Ministerio 
de 27 de Febrero de 1956, el señala
miento de los planes definitivos de 
siembra que efeclúen las Jefaturas 
Agronómicas con arreglo a las nor
mas que se señalan, se ajustará en 
cuanto sea posible a la superficie to
tal de labores fijadas a cada provin
cia por la Dirección General de Agri
cultura, pudiendo ser excluidas aque
llas extensiones que por su pendien
te o acentuada erosión tesdlte acon
sejable dejar de cultivar para la 
debida conservación de su fertilidad 
siempre y cuando dichos terrenos se 
dediuqen a pastos mejorados que 
permitan incrementar en forma ra
cional dentro de las características 
de la explotación, el peso vivo del 
ganado sostenido en cada finca, de 
acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de 28 de Octubre de 1955. 

Asimismo podrán excluirse de la 
obligatoriedad de siebabra aquellos 
otros terrenos que por su excesiva 
pendiente o" por encontrarse fuerte
mente erosionados deban sér desti-
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nados a J l a repoblación forestal, 
siempre y cuando soliciten los pro 
pietarios tal exclusión para ser dedi
cados a dicha repoblación. Serán 
considerados aptos para el cultivo 
con carácter de obligatoriedad los 
terrenos en los que, pudiéndose rea
lizar racionalmente las labores sin 
peligro de erosión, el cultivo de ce
reales en alternativa no resultara an-
tiéconómicp en rotaciones más o 
menos amplias. 

Cuando los planes de siembra lle
vasen aparejada una apreciable re-' 
ducción de la superficie de siembra 
asignada por la Jefatura Agronómi
ca al término municipal correspon
diente» procurará aquélla, dentro de 
lo posible, compensar tal reducción 
con el paralelo aumento de la exten 
sión destinada a dichas labores en 
terrenos no erosionables y de mani
fiesta aptitud para ello en otros tér
minos municipales. Si esto no fuera 
posible, y la disminución rebasase 
el 20 por 100, los planes definitivos 
habrán de ser aprobados por la Di
rección General de Agricultura a 
propuesta de la Jefatura Agronó-, 
mica. 

' Quinto.—Las Jefaturas Agronómb 
cas al señalar los planes de siembra 
tendrán en cuenta lo prevenido en 
el apartado tercero de la Orden mi-
nisteriái de 26 de Octubre de 1955 
(Boletín Oficial del Estado del día 29). 

Sexto.-^Lás Juntas distribuirán las 
superficies obligatorias de siembra 
de trigo entre los cultivadores del 
término municipal, y antes del día 
15 del mes de Diciembre, lo deberán 
comunicar a las listas de estas su
perficies por orden alfabético de Cul
tivadores, remitiendo copias de las 
mismas a la Jefatura Agronómica 
correspondiente. 

E l hecho de lajexposición d é l a s 
listas en el Ayuntamiento se consi
derará en todo casó como notifica 
ción suficiente a los interesados. 

Séptimo. —Si por las condiciones 
meteorológicas p por otras circuns
tancias en ciertas fincas no se hnbie 
sen podido terminarlos barbechos 
señalados en su día, ello no será obs 
táculo para dejar de sembrar la total 
superficie que para trigo se fije, en 
cumplimiento de lo que en la pre
sente Orden se dispone, aprovechan 
do en primer, término las tierras bar
bechadas. 

Octavo.—Los cultivadores directos 
de las fincas podrán recurrir contra 
las superficies señaladas en virtud 
de esta disposición por los Cabildos 
o Juntas, ante los mismos, con ante
rioridad al día 31 de Diciembre, y 
aquéllos resolverán las reclamacio
nes antes del día ISi de E aero de 1957. 

E n última instancia, y contra di
cha resolución, cabrá recurso ante 
la Jefatura Agronómica Provincial, 
la cual resolvprá en definitiva antes 
del día 31 de Enero de 1957. \ 

De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo tercero de la Ley de 5 de 
Noviembre de 1940, los planes de 
siembra de trigo formulados por los 
Cabildos o Juntas serán puestos en 
práctica sin demora por los cultiva 
dores directos sin perjuicio de que,en 
caso de disconformidad, puedan ser 
impugnados ante la Jefatura Agro
nómica Provincial, que resolverá en 
definitiva. 

Noveno".—Las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional del Trigo, 
tendrán a disposición de las Jefatu 
ras Agronómicas provinciales los an
tecedentes o documentos que tengan 
o puedan tener de cada cultivador 
para las comprobaciones que pue
dan ser necesarias. 

Décimo.—Todos los cultivadores 
de trigo vienen obligados a dar cuen
ta al Cabildo o a la Junta correspon
diente de la fecha de la terminación 
de sus operaciones de siembra, y a 
partir del 30 del próximo mes, dicho 
Cabildo o Junta deberá comunicar 
mensualmente el estado de la siem
bra de trigo en el, conjunto del tér
mino municipal a la Jefatura Agro
nómica. 

Décimopriméro.—En las fincas de 
secano "afectadas por el Decretó de 
28 de Octubre de 1955 y la Orden 
ministerial complementaria de 23 de 
de Abril de Idm {Boletín Oficial del 
Estado del día 28) se sembrará de 
plantas forrajeras la superficie seña
lada por dicha Orden ministerial a 
ese efecto. 

E n las fincas de regadío afectadas 
por el referido Decreto Superiores 
a 12 hectáreas, la siembra de forrajes 
se realizará de acuerdo con lo dis
puesto en la citada disposición, es 
decir, un 20 por 100 de la superficie 
regada. , 

No podrá' efectuarse la quema o 
destrución de pajas de cereales, las 
cuales deberán ser recogidas para 
servir de alimento al ganado o para 
utilizarse en la fabricación de estiér
coles. Se exceptúan de esa prohibi
ción aquellos restos vegetales qué 
hubieran de destruirse, en cumplí-
míenlo de la legislación vigente so 
bre lucha contra las plagas o de otras 
disposiciones especiales. 

Décimosegundo.— Los cultivado
res de trigo y plantas forrajeras que, 
sin . causa previamente justificada, 
siembren de dichos granos superfi' 
cies inferiores a las que se le seña
lan, serán sancionados de acuerdo 
con la Ley de 5 de Noviembre de 
1940, Decretos de 16 de Enero de 1953 
y 28 de Octubre de 1955, y demás dis
posiciones complementarias, e igual
mente si infringen lo preceptuado en 
la presente Orden, 

Décimotercero.—Las Cámaras Ofi 
cíales. Sindícales Agrarias, de acuer
do con el articulo primero del De 
creto de 18 de Abril de 1947, servirán 
de órganos ejecutivos de lo dispues
to en esta Orden ministerial, vigilán-
dose por su Presidencia el exacto 

cumplimiento de la misión enco
mendada a los Cabildos de las Her
mandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos o a las Juntas Agríco-
las Locales, Organismos jerárquica, 
mente encuadrados en las mencio
nadas Cámaras, debiendo corregir y 
subsanar de modo inmediato cuan-' 
tas negligencias pudieran cometerse 
por las Organizaciones locales cita
das, en cumplimiento de lo precep-
tuado en esta disposición. 

Informarán constantemente,al pro
pio tiempo, a las Jefaturas Agronó
micas Provinciales sobre el desarro
llo de estas actividades relacionadas 
con la Ley de 5 de Noviembre de 
1940, para su más exacto cumpli
miento. 

Décimocuarto — L a omisión o ne
gligencia en el cumplimiento dé lo 
dispuesto en la presente Orden por 
parte de los Cabildos o Juntas será 
comunicado por las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales a los Goberna
dores civiles de las provincias res
pectivas, para que, de acuerdo con 
lo díspuesjto en la Ley de 5 de No
viembre de 1940 y en las disposicio
nes transitorias 26 y 27 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
23_dé Marzo de 1945, se impongan 
las correspondientes sanciones, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa 
que proceda a otras autoridades y 
Organismos pertinentes, si la falta 
origina graves daños„a la produc
ción nacional. 

Décimoquínto,—La Dirección Ge
neral de Agricultura tomará las me
didas oportunas para el más exacto 
cumplimiento de lo que se dispone. 

Lo que comunico a V, I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I , muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1956. 

CAVESTANY 

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento. 5292 

AdMinlstraclÉ pronncíaí 
I m i . DípotaEíÉ PronDcial 

de León 
A N U N C I O 

Ha sido aprobado por la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
mi presidencia, en sesión celebrada 
el día 31 de Noviembre de 1956, el 
segundo expediente de habilitacio
nes y suplementos de crédito al P ^ ' 
supuesto Ordinario en vigor, de esta 
Diputación, por un importe total de 
1.380.000 ptas. (un millón trescientas 
ochenta mil pesetas), nut"^,^,!! 
mediante transferencias de crédiV 
de otras partidas del Presupuesto e» 
su totalidad. 


